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0060302 
NOTARÍA PRIMERA 

Ñ En la ciudad de Santo Domingo, cabecera del Cantón del mismo nombre, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, hoy 

at día dieciocho de Enero del dos mil trece, ante mí Dr. Marco Polo Arellano 

LD Marco Polo Guerra, Notario Primero Interino del Cantón, Concurren a la celebración 

Hrellano G 
" de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de constituir la 

INOJFARILO) . 
pa IM 20 Compañía Anónima que se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

  

casado; ESPERANZA ISABEL JIMÉNEZ SANDOVAL, divorciada; EDITA A 

JANETH LÓPEZ ALBÁN, casada; CRISTÓBAL ALEXANDER MORETA LÓPEZ, A 

soltero; | FREDY SAÚL MORETA LÓPEZ, Soltero; REINEIRO ARMANDO 

ORDOÑEZ BRABO, divorciado; LUIS ALBERTO ORDOÑEZ BRAVO, casado; 2 

MANUEL BALTAZAR PAIDA NARANJO, casado; MIGUEL LEONARDO 

PALATE ANGUETA, soltero; MIGUEL GUSTAVO PALATE ROMERO, soltero; 

MARCELO RODOLFO PAREDES COLOMA, soltero; RODOLFO MARCELIO sz 

PAREDES LÓPEZ, casado; MARÍA BEATRIZ ROJAS CHÁVEZ, viuda; ALEXI 

OLMEDO SILVA CUADRADO, soltero; viCT OR MANUEL ISALEMA iS 

ANALUISA, casado; JOSÉ GONZALO TORO LEÓN, casado; WILMO a 

RODOLFO VILLACRES ROJAS, soltero. Los comparecientes son de ye 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; y, dicen que elevan 

a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro



de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución 

de una Sociedad Anónima que sé otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a 

la celebración de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir la Compañía Anónima que se denominará "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO _TOACHICORP S. A.”, los señores: 1. - DARWIN 
AS 

LEODÁN ABRIL VALVERDE, casado; 2.- CALIXTO FORTUNATO 

ANCHUNDIA OLIVOS, soltero; 3.- OSWALDO GILBERTO BÁRCENES 

CARVAJAL, soltero; 4.- LUZ ANGÉLICA BRAVO ORDOÑEZ, casada; 5.- 
A e 

JHONNY. PAÚL ESTRADA "CASANOVA, soltero; 6. “ELGAR IBAN GARCÍA 

VEGA, casado; 7.- RÓMULO RODRIGO GARCÍA VEGA, casado; 8.- 

ESPERANZA ISABEL JIMÉNEZ SANDOVAL, divorciada; 9.- EDITA JANETH 
AAA 

LÓPEZ ALBÁN, casada; 10.- CRIST ÓBAL ALEXANDER MORETA LÓPEZ, 

soltero; 11.- FREDY SAÚL MORETA LÓPEZ, soltero; 12.- REINEIRO 

ARMANDO ORDOÑEZ BRABO, divorciado; 13.- LUIS ALBERTO ORDOÑEZ 

BRAVO, casado; 14.- MANUEL BALTAZAR PAIDA NARANJO, casado; 15.- 

MIGUEL LEONARDO PALATE ANGUET. A, soltero; 16.- MIGUEL GUSTAVO 

PALATE ROMERO, soltero; 17.- MARCELO RODOLFO PAREDES COLOMA, 

soltero; 18.- RODOLFO MARCELIO PAREDES LÓPEZ, casado; 19.- MARÍA 

BEATRIZ ROJAS CHÁVEZ, viuda; 20.- ALEXI OLMEDO SILVA CUADRADO, 

soltero; 21.- VÍCT OR MANUEL TISALEMA ANALUISA, casado; 22.- JOSÉ 

GONZALO TORO LEÓN, casado; 23.- WILMO RODOLFO VILLACRES 

ROJAS, soltero; todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, con 

residencia en la parroquia Santa maría del Toachi, cantón Santo Domingo, 

provincia de Santo Domingo de los: Tsáchilas, por sus propios derechos. 

SEGUNDA: DE LA CONSTITUCIÓN.- La Compañía que se constituye
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Ñ mediante este contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías, las Normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren 

at aplicables y por el Estatuto Social que se insertan a continuación: 

Or Marco Pr ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE 

Hrellano G, 

HOTARIO 
PRIMERO) DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO. 

PESADO  TOACHICORP S. A. CAPÍTULO PRIMERO 

INTENIVO ARTÍCULO PRIMERO: Constitúyase en la parroquia de Santa María del 

Toachi, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los 
a 

Tsáchilas, la Compañía que se denominará “COMPAÑÍA DE 

    

  

RORTE PESADO TOACHICORP S.A.”, la misma que se regirá 
E 
Z 

por kas LeYes del Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos que se 
A 

    

    

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las Disposiciones 

que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 

civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 

social. ARTÍCULO TERCERO.- Los Permisos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito y 

no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. ARTÍCULO CUARTO.- La Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicios y más actividades 

de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la Compañía, previo 

informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.



L
o
 

ARTÍCULO QUINTO.- La Compañía en todo lo relacionado con el 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 

las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO SEXTO.- Si 

por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
«es A 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO SÉPTIMO: 

PLAZO.- El plazo por el cual se constituye la sociedad es de CINCUENTA 
a 

  

y 

AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción de esta Escritura 
o 

en el Registro Mercantil. ARTÍCULO OCTAVO: DOMICILIO.- El 

  

domicilio principal de la Compañía es la cabecera parroquial de Santa 

María del Toachi, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, y podrá establecer Sucursales o Agencias en cualquier lugar 

de la República. CAPÍTULO SEGUNDO CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO NOVENO.- El capital social de la Compañía 

es de DOS MIL TRECIENTOS. DÓLARES AMERICANOS, divido en dos mil 

trescientas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR AMERICANO 
AS 

adi 

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO.- Las acciones estarán 

numeradas del cero, cero, uno, a lados mil trescientas y serán firmadas 

por el Presidente y Gerente General de la Compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriore o destruyere, ¡la C Compañía podrá anular el título 

previa publicación efectuada por la compañía por tres días consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de
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10 la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la última fecha de 

publicación se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 

at nuevo al accionista; la anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

ara Se al título o certificado anulado. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

O 
PRIMERO en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho 

NTUSVIVO a un voto en la Juntas Generales. ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las 
o 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se 

   provisionales y nominativos, caso contrario una vez suscrito y pagado 

todo el capital se entregará el título definitivo. ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital 

se preferirá a los accionistas existentes en en proporción a sus acciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- La Compañía, podrá según los casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada exigir 

judicialmente el cumplimiento a través de los promotores; o, también 

tenerse por no suscritas las acciones; salvando el derecho de exigir al 

incumplido el resarcimiento por daños y perjuicios. CAPÍTULO 

TERCERO DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA : 

COMPAÑÍA. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General que constituye su órgano 
«e 

supremo, la administración de la Compañía se ejecutará a través del 

Lo 

Presidente y del Gerente General de acuerdo a los términos que se



indican en el presente Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- La 

Junta General la componen los accionistas legalmente convocados y 

reunidos. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- La Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria del 

  

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o ha pedido de un 

número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 

misma forma de las ordinarias. ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, si se trata de primera convocatoria se 

requiere la concurrencia de un número de accionistas que represente por 

lo menos la mitad del capital pagado; de no conseguirlo, se hará una 

nueva convocatoria la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que concurrieren. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

Generales por medio de representantes acreditados mediante carta 

poder. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- En las Juntas General 

“Ordinarias luego de verificarse el quórum se dará lectura y discusión de 

los informes del administrador y comisario, luego se conocerá y aprobará 

el Balance General y el Estado de [Pérdidas y Ganancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de los accionistas y por último se efectuarán las elecciones 

si es que corresponden hacerlas en ese período, según el Estatuto. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente General, pudiendo 

nombrarse si fuere necesario un Director o Secretario ad-hoc. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO GCUARTO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 
Me
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Extraordinarias se tratarán los asuntos que específicamente se hayan 
A A 

puntualizado en la convocatoria. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- 

md Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomarán por 

Oi Marco Polo simple Mayoría. de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

MHrellano Y 
“reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o este Estatuto exigieren una 

NOTARIO) ., : A PRIMERO mayor proporción. Las resoluciones de la Junta General son obligatorias 

INTERNO para todos los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Al 

  

| General serán firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario, 

o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo Reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria 

previa, si se hallare presente la totalidad del Capital Social Pagado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Para que la Junta General Ordinaria 

o Extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, 

la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general de cualquier 

modificación del Estatuto, habrá de concurrir a ella la mitad del capital 

pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 

parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha



fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta. La Junta 

General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se realice. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al presidente y al Gerente General de 

la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente.  b) Elegir uno o más 

Comisarios, quienes durarán dos años en sus funciones. c) Aprobar los 

Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el informe. del 

Comisario, en la forma establecida de acuerdo a la Ley de Compañías 

vigente. d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. e) 

Acordar el aumento 0 disminución del capital social de la Compañía. f) 

Autorizar la la transferencia, enajenación gravamen de cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la Compañía. g) Acordar la disolución o 

liquidación de la Compañía antes del plazo señalado o del prorrogado, en 

su caso de conformidad con la Ley. h) Elegir al Liquidador principal y 

suplente de la sociedad. ¡) Conocer los asuntos que se someterán a su 

consideración de conformidad con el presente Estatuto. j) Resolver acerca 

de los asuntos que le corresponden por la Ley, por el presente Estatuto O 

Reglamentos de la Compañía. [ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: a).- Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía; y, b).- Las demás que señale la ley, los Reglamentos y las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 
—
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Ñ Compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los títulos de acciones de la | 

al e Compañía; b) Convocar a la Junta General de Accionista; Cc) Cumplir y 

O Marco Polh. hacer cumplir las resoluciones de la Junta General; y, d) Las demás. 

MHrelllano G 
” atribuciones y deberes que le determine la Junta General de la Compañía. 

NOLARIO 
PRIVIERO El Presidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial, 

INOANISO de la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al 

T
O
 
A
 

Gerente General de conformidad con lo establecido en el Artículo anterior. z, 

P
S
 

    
PFYÁL ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- La Compañía se 

    

O, 
Omingo - 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal 

  

    

caso , entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente General 

hasta que la Junta General elija al Liquidador. TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha 

sido suscrito de la siguiente manera:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

ACCIONES ACCIONES 

INARIA ARIAS | NÚ NÓMINA DE ORDINA S | ORDINARIAS UMERO 

NO ACCIONISTAS Y Y DE 
NOMINATIVAS | NOMINATIVAS | ACCIONES 

SUSCRITAS PAGADAS 

ABRIL VALVERDE DARWIN 
1 LEODÁN 100 100 100 

ANCHUNDIA OLIVOS CALIXTO 
2 FORTUNATO 100 100 100 

BÁRCENES CARVAJAL 
3 OSWALDO GILBERTO 100 100 100 

BRAVO ORDOÑEZ LUZ 
4 ANGÉLICA 100 100 100 

ESTRADA CASANOVA JHONNY 
5 PAÚL 100 100 100 

6 |GARCÍA VEGA ELGAR IBAN 100 100 100 

GARCÍA VEGA RÓMULO | 
7 RODRIGO 100 100 100 

JIMÉNEZ SANDOVAL 
8 ESPERANZA ISABEL 100 100 100 

9 |LÓPEZ ALBÁN EDITA JANETH -100 100 100 

MORETA LÓPEZ CRISTÓBAL 
10 ALEXANDER 100 100 100 

11 | MORETA LÓPEZ FREDY SAÚL 100 100 100 

ORDÓÑEZ BRABO REINEIRO 
12 ARMANDO 100 100 100 

ORDÓÑEZ BRAVO LUIS 
13 ALBERTO 100 100 100 

PAIDA NARANJO 
14 MANUEL BALTAZAR 100 100 100 

PALATE ANGUETA MIGUEL | 15 LEONARDO 100 100 100 

PALATE ROMERO MIGUEL 
16 GUATAVO 100 100 100 

PAREDES COLOMA MARCELO 
17 RODOLFO 100 100 100 

PAREDES LÓPEZ RODOLFO 
18 MARCELIO 100 100 100 

ROJAS CHÁVEZ MARÍA 
19 BEATRIZ 100 100 100 

SILVA CUADRADO ALEXI 
20 OLMEDO 100 100 100 

TISALEMA ANALUISA VÍCTOR 
| 21 MANUEL 100 100 100 

“| 22 ¡TORO LEÓN JOSÉ GONZALO 100 100 100 

VILLACRES ROJAS WILMO 
23 RODOLFO 100 100 100 

TOTAL 2300 2300 2300 
   



po 0090907 

ma 
1 

PRO RODUBANCO 
1790368718001 

AV AMAZONAS N35 211 Y JAPON /2999000 

-APERTURA CUENTA INTEGRACION DE CAPITAL 

CIC103000006103 
Nombre : COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOA 
CHICORP S.A. 
C.C.  : 1133000011776 
Dir. — : VIA QUEVEDO KM 19 MARGEN IZQUIE 

Vu ao E MR gapaeno 2,300.00 

N «> INGRESO DE EFEYI¿ 
peda -00 2,300.00 

  

vivanco] COMPAÑIA DE TRANSPORTE PE 
1133000011776



. 

  

Hemos recibido de 

Nombre 
SILVA CUADRADO ALEXI OLMEDO 

PALATE ROMERO MIGUEL GUSTAVO 

PAREDES COLOMA MARCELO RODOLFO 

TORO LEON JOSE GONZALO 

ANCHUNDIA OLIVOS CALIXTO FORTUNATO 

  

   
   

BRAVO ORDO ELICA 

ESTRADA NOVA JHONNY PAUL 

GARCI. 

GARCIA N 0) 

JIMENEZ SAND ISABEL 
_ LOPEZ ADRANEDITA JANET 

* ORDOÑEZ B ño ARMANDO 
"ABRIL VALVERDE DARWIN LEODAN 

- "BARCENES CARVAJAL OSWALDO GILBERTO 
MORETA LOPEZ CRISTOBAL ALEXANDER 

MORETA LOPEZ FREDY SAUL 

ORDOÑEZ BRAVO LUIS ALBERTO 

PAIDA NARANJO MANUEL BALTAZAR 

PALATE ANGUETA MIGUEL LEONARDO 

PAREDES LOPEZ RODOLFO MARCELIO 

ROJAS CHAVEZ MARIA BEATRIZ 

TISALEMA ANALUISA VICTOR MANUEL 

-“VILLACRES ROJAS WILMO RODOLFO 

La suma de : 

CERTIFICACION 

0050008 

  

Aporte 
100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 * 

100.00 

100.00 

Número Operación CIC103000006103 

100.00 

100.00: * 
100.00 

100.00 - > 

100.00 : 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 * 

100.00 

100.00 , 

100.00 

100.00 .”- 

100.00 

100.00 

2,300.00 

DOS MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
con Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A. 

en formación que se denominará : 

/ 
  

  112037 
   



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC103000006103 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

    

Atentamente, 

NS SANTO martes, enero 15, 2013 , ” 

BANCODE LA PRODUCCION SA. FECHA 
RMA AUTORIZADA 

Page 2 of 2
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7420547 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: GAONA JIMENEZ ELSA MARIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/03/2012 15:48:04 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5C.5G.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

$ 

pe STAN Pa 

SR. CHRISTIAN BALLADARES TORRES 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 08/01/2013



  

<Q Agencia 
> Nacional 

% de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 031-CJ-023-2 

      

   

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN J 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO” 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 12230-AC-ANT-2012 de 03 de mayo de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A.” ha solicitado el informe previo de 
Constitución Jurídica. 

  

      
TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A.” con domicilio en 

1yingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, han solicitado 

  

      

  

ntón Santo Do 
este Organisrió, el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de 

e meters RES (23) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

      
      

  

á 
(APELLIDOS Y NOMBRES y N CEDULA 

ABRIL VALVERDE DARWIN LEODAN ( , | 171795124-6 o 

2 | ANCHUNDIA OLIVOS CALIXTO FORTUNATO f, 120177870-9 : 

3 | BARCENES CARVAJAL OSWALDO GILBERTO (' 020113367-5 : 
4 | BRAVO ORDOÑEZ LUZ ANGELICA / 110190145-0 
5 | ESTRADA CASANOVA JHONNY PAUL f 171667480-7 : 

6 | GARCIA VEGA ELGAR IBAN /  / 171147589-5 e 
7 | GARCIA VEGA ROMULO RODRIGO / 170903344-1 

8 | JIMENEZ SANDOVAL ESPERANZA FSABEL / 171102551-8 z 
9 | LOPEZ ALBAN EDITA JANETH / ; 120385446-6 
10 | MORETA LOPEZ CRISTOBAL ALEXANDER / 120539333-1 

11 | MORETA LOPEZ FREDY SAUL / 120535331-9 

12 | ORDOÑEZ BRABO REINEIRO ARMANDO /. 170995342-4 

13 | ornoÑzz BRAVO LUIS ALBERTO f/ y 170911190-8 , 
14 | PAIDA NARANJO MANUEL BALTAZAR / 170567979-1 |. 
15 | PALATE ANGUETA MIGUEL LEONARDO / 170785607-4 . 
16 | PALATE ROMERO MIGUEL GUSTAVO £ 172413729-2 - 
17 | PAREDES COLOMA MARCELO RODOLFO / 7 171789045-1 

18 | PAREDES LOPEZ RODOLFO MARCELZÓ / 020033548-7 

19 | ROJAS CHAVEZ MARIA BEATRIZ / 020108107-2 
20 | SILVA CUADRADO ALEXI OLMEDO f/ | 170954739-0 

21 | TISALEMA ANALUISA VICTOR MANUEL f/. 050053566-1 

22 | TORO LEON JOSE GONZALO (. 070123808-1 
23 | vILLACRES ROJAS WILMO RODOLFO 7 020127434-7           

Frazvra _RESOLUCIÓN No, 031-CJ-023-2012-ANT 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A.” 0 

vrde 
14 NOV, 2042



    
    

    

Agencia 
, Nacional 

rgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
> E 

servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles Y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 5143-DT-ANT-2012 de 27 de 
agosto de 2012, e Informe Técnico favorable No. 3911-TN-VZ-DT-2012-ANT de 04 
de julio de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 2179-DJ-ANT-2012 
de 18 de octubre de 2012, e Informe No. 1135-DAJ-023-CJ-2012-ANT de 09 de 
octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A.” por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 
de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, res 
“Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación..y Control del) 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento. de 1 

A de Constitución Jurídica”. e 
da 

si y nó 
y) me . ETA 2 p 

, 

» RESOLUCIÓN No. 031-CJ-023-2012-ANT 
Ge > Eo "COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A.” 
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z Nite 

14 NOV. 2012



La Agencia 0000911 
Nacional 

EP de Tránsito 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
TOACHICORP S.A.” con domicilio en cantón Santo Domingo, provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

EGP diente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 
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AWolamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
a NIN la operadora deberá tener un objeto social 

“Anocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
1 cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 
ados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de 
Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas 
conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 

autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección SOS de de. NS Nacional del A E 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad ps de Jiápémbre de De.      

a 
er
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NOTARÍA PRIMERA 0 0 0 0 O 3 9 

MA egún consta del certificado de la Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por la respectiva institución financiera. CUARTA.- Queda 

ed 
expresamente autorizado el señor abogado José Miguel Conde Cargua 

Y Mares Ja bora realizar todas las diligencias legales y administrativas para obtener 

la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del O . 
PRINTER O Registro Único de Contribuyentes. Usted, señor Notario, sírvase 

JN MO pcorporar las demás cláusulas de estilo para la total validez de este tipo 

de instrumentos. Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario sírvase 

    

observ; 1 todos los preceptos legales del caso; Y leída que les fue 

E 
Ategfamente por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se afirman 

  

y ratifican en el contenido y firman conmigo en unidad de acto. De Todo 

lo cual doy fe. 

Ss
 

DARWIN LEODAN ABRIL VALVERDE 

c.c.* 171795124-6 

  

    
c.c.%+ 020113367-5



  
  

   LUZ ANGELICA BRAVO 

c.c.f* 110190145-0 

<<) 

  

JHONNY PAUL ESTRADA CASANOVA 

c.c.A 171667480-7 

  ESPERANZA ISABEL JIMENEZ SANDOVAL: <%e 

c.c.f 17/1102551-8 

EDITA JANETH LÓPEZ ALBÁN 4 *% >=; 

c.c.tt 120385446-6 

  

| 

  

CRISTÓBAL ALEXANDER MORETA LÓPEZ 

c.C.F 120539333-1 

 



   NOTARÍA PRIMERA 

REP SAÚL A LÓPEZ 
o c.C.% 120535331-9 

Q Mareo Polo 

Mrlino E o rada 
Pan Ay ENE

RO ARMANDO ORDOÑEZ BRABO 

DEN 
SA 170995342-4 

0000336 

  

        

   

eS 
notario ERA /0B11190-8 a 

las 4 

c.C.% 170785607-4 

MIGUEL GUSTAVO PALATE ROMERO 

c.C.A 172413729-2 

llos OLFO PAREDES coLomAS 

c.C.%+ 171789045-1 

 



  

Fade 
RODOLFO MA 

  

C.C.++ 020033548-7 

Babia Rego 
MARÍA BEATRIZ ROJAS CHÁVEZ 

c.c.++ 020108107-2 

  

       pS .. ” 

1) ) 
3 o 

MES 
Ln» : 

VÍCTOR MANUEL TISALEMA ANALUISA dci 5 
NS _“, 

C.C.+* 050053566-1 -   

  

JOSÉ GONZALO TORO LEÓN 

c.c.070123808-1 

      

      

E 

: NOTARIO PRIMERO 

INTERINO 

WILMO RODOLFO VILLACRES ROJAS 

C.C.+020127434-7 

  

7 RAZÓN.- La escritura que antecede se otorgó ante mí, 

2)” por lo que confiero la presente copia en calidad de 

NO. GUERRA. 5.0<S%a misma que la firmo y sello. 

De todo lo cual doy fe RELLANO G. 

NOTARIO PRIMERO INTERÍMG)2 MARCO POLO 2 gos, 20/17 

ZA 

A ] 
A 2 z - A s 

DR. MARCO 6 
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SUPERINTENDENCIA 00u0938 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, SC.13.DJC.Q.13.001613 
HI ED 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Primero del Cantón SANTO DOMINGO el 18 de Enero de 2013, que contienen la 

constitución de la compañía COMPANIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2013.1481 de 

28 de marzo de 2013, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

¡ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TOACHICORP S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, 

“en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Exp. Reserva 7420547 

Nro. Trámite 1.2013.365 
PCG/ FA 

 



NOTARÍA PRIMERA 

NOTARIO 
ERIMIERO 
INTRO 

  

0000039 
RAZÓN.- Al margen de la matriz de Escritura Pública de CONSTITUCION 
DE LA CIA ANONIMA TOACHICORP S.A de fecha dieciocho de enero del 
dos mil trece tomé nota de la resolución número SC.1J.DJC.Q.13.001613 de 

fecha primero de abril del dos mil trece firmada por el Doctor Oswaldo Noboa 
León, en donde se aprueba la constitución de la mencionada Compañía. Santo 
Domingo siete de mayo del dos mil trece. De todo lo cual doy fe. 

  



  

"Registro Mercantil de Santo Domingo 0000340 
| TRÁMITE NÚMERO: 2261 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASi COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 
CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1351 o 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 60 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: . 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0200335487 PAREDES LOPEZ Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

RODOLFO 

MARCELIO 

» 1205393331 MORETA LOPEZ  , | Santo Domingo . ACCIONISTA Soltero 

: CRISTOBAL 

. ALEXANDER ] 
1711025518 JIMENEZ Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado : 

SANDOVAL 

ESPERANZA ISABEL 

1717890451 “PAREDES COLOMA | Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

MARCELO 

RODOLFO 

> 1707856074 PALATE ANGUETA Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

MIGUEL LEONARDO 

1709033441 GARCIA VEGA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

a ROMULO RODRIGO 
1709111908 ORDONEZ BRAVO Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

LUIS ALBERTO 

A 1711475895 GARCIA VEGA Santo Domingo ACCIONISTA Casado 
> ELGAR IBAN 

1205353319 MORETA LOPEZ Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

FREDY SAUL 

1717951246 | ABRIL VALVERDE Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

DARWIN LEODAN           
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1201778709 ANCHUNDIA 

OLIVOS CALIXTO 

FORTUNATO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1709547390 SILVA CUADRADO 

ALEXI OLMEDO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1203854466 

¡ 

LOPEZ ALBAN EDITA 

JANETH 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1724137292 PALATE ROMERO 

MIGUEL GUSTAVO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1716674807 ESTRADA 

CASANOVA 

JHONNY PAUL 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

1705679791 PAIDA NARANJO 

MANUEL BALTAZAR 

Santo Domingo 
V 

ACCIONISTA Casado 

  

0701238081 TORO LEON JOSE 

GONZALO 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1101901450 BRAVO ORDONEZ 

LUZ ANGELICA 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

1709953424 ORDONES BRAVO 

REYNERIO 

ARMANDO 

Santo Domingo ACCIONISTA Divorciado 

  

0201133675 BARCENES 

CARVAJAL 

OSWALDO 

GILBERTO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

0500535661 TISALEMA 

ANALUISA VICTOR 

MANUEL 

Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

  

0201274347 VILLACRES ROJAS 

WILMO RODOLFO 

Santo Domingo ACCIONISTA Soltero 

  

0201081072     ROJAS CHAVEZ 

MARIA BEATRIZ 

Santo Domingo   ACCIONISTA   Viudo   

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

FECHA ESCRITURA: 18/01/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 
  

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001613 
  

AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
    NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA   DR. OSWALDO NOBOA LEON     
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"Registro Mercantil de Santo Domingo 0000341 
RESOLUCIÓN: 

PLAZO: CINCUENTA AÑOS ) 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TOACHICORP S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 

és
 

        

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

    Capital 2300,00     

5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

     2 ICTORIA MENA PULLAS 7 
REGISTRADOR MERCANTIL BEL CANTÓN SANTO 7inco 

E 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GuaVaQUI 100 volen 
ne e AS 

A 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1).DJC.13, 19459 

Quito, 21 de junio del 2013 

Señores 
PRODUBANCO 

Ciudad . 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
PESADO TOACHICORP S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

HARE 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


